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VISTOS: 
 

 La Resolución N° D000053-2023-OSCE-OAD de fecha 28 de setiembre de 2023 
de la Oficina de Administración, el Informe N° 183-2023-OSCE-OAD de fecha 16 de 
octubre de 2023 de la Unidad de Abastecimiento y considerando el artículo 212 del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Ley N° 27444 “Ley de 
Procedimiento Administrativo General”, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS, corresponde rectificar el siguiente error material en la cita Resolución:  

 
DICE: 

Artículo 1°. – “(…) de acuerdo a las características detalladas en el Anexo N° 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 
 
Artículo 2°. – Aprobar la baja de 160 baterías de los Sistemas de Alimentación 
Ininterrumpida – UPS de la Entidad de acuerdo a las características detalladas en el 
Anexo N° 2 que forma parte integrante de la presente Resolución. 
 
DEBE DECIR:  
 
Artículo 1°. – “(…) véase el anexo 1 de la Resolución N° D000053-2023-OSCE-OAD 

 
Artículo 2°. – Publicar 160 bienes muebles no patrimoniales calificados como RAEE, 
en el portal del OSCE y en el portal del MEF, detallados en el Informe Técnico N° 014-
2023-OSCE-UABA-JLL y en el Anexo 2 de la Resolución N° D000053-2023-OSCE-OAD 
, según lo establecido en el numeral 7.2 de la Directiva N° 001-2020-EF/54.01 
“Procedimiento para la Gestión de Bienes Muebles Estatales Calificados como 
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE”. 
 
 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 

 
Firmado por 

 
CHRISTIAN NELSON ALCALA NEGRON 

Jefe(a) de la Oficina de Administración 
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 
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